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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   126 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman las fracciones LIV y LV y se 

adiciona la fracción LVI al artículo 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:   

 

Artículo 14. El Fiscal General tendrá las siguientes facultades: 

 

I a la LIII… 

 

LIV. Aprobar el Programa Anual de Adquisiciones de la Fiscalía 

General;  

 

LV. Capacitar al personal encargado de la procuración de justicia en 

materia de derechos humanos de las mujeres, tipos de violencia 

contra las mujeres, delitos que se cometen por razones de género, 

protocolos de actuación y atención a mujeres víctimas de violencia, 

perfiles y patrones de conducta de víctimas y victimarios, así como 

de lineamientos para la integración adecuada de carpetas de 

investigación; y 

 

LVI. Las demás que con este carácter le encomiende esta Ley, el 

Reglamento Interior de la Fiscalía General y otras disposiciones 

normativas aplicables. 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días de 

abril de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


